
vY
v v

Recursos Humanos
0 g ¡u-.2019BUIN,

DECRETO ALC. NO 2t3 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y
63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus
modificaciones; lo dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695 y
establece normas sobre Planta del Personal de M u nicipalidades, lo dispuesto en Ia Ley
No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 1105 de fecha 10 de Abril de 2019, que aprueba la prórroga de

los nombramientos a contrata de los s¡gu¡entes func¡onar¡os, dependientes de la Dirección de Tránsito
y Transporte Públ¡co, a contar del 01 de Abril hasta el 30 de lunio de 2019, ambas fechas ¡nclusrve:

a) Doña Claud¡a Calderón Águila, Profesional - Ingeniero en Transporte y Tránsito, as¡milado
al Grado 9o de la Planta Profesionales,

b) Don Jorge Bernardino Silva González, Administrat¡vos, as¡m¡lado al Grado 180 de la
Planta Ad m inistrativos.

2.- Que con Ios nombram¡entos contenidos en este decreto, no se excede del cuarenta por
c¡ento del gasto de remunerac¡ones de la Planta Municipal.

3.- El Memo No 229 env¡ado por la D¡rectora Tránsito; y el Memo No 173 del 02 de Julio de
2019, env¡ado por el Administrador Mun¡c¡pal, med¡ante el cual ¡nstruye los nombramientos a
contrata de doña Claudia Calderón Águila y don Jorge Silva González, dependientes de la D¡rección
de Tráns¡to, a contar del 01 de Julio de 2019.

4.- El Decreto ALC. No 2044 de fecha 03 de Julio de 2019, Decreta Feriado Legal de don
Gerónimo Martin¡ Gormaz - secretario Mun¡cipal, a contar del oB de Jul¡o al 26 de Julio de
2019, ambas fechas ¡nclus¡ve; y nombra a doña Irma vargas Re¡noso - Encargada de Recursos
Humanos, como Secretaria Municipal Subrogante, con todas las atribuciones inherentes al cargo y sin
perjuicio de sus actuales funciones.

DEC ETO

1.- Apruébese la prórroga del nombramiento a contrata de los s¡guientes
funcionar¡os, dependientes de la Dirección de Tránsito y Transporte públ¡co:

a) Doña CLAUDTA LORENA CALDERON AGUTLA, cédula Nac¡onat de ldentidad
No 16'211.752 -1, Ingen,ero en Transporte y Tránsito, para que efectúe rabores
profes¡onales, as¡milado al Grado 90 de la planta profes¡onales.

b) Don JoRGE BERNARDTNo srLVA GoNzALEz, céduta Nacional de Ident¡dad
No 11.885.389 -k, para que efectúe Iabores admin¡strativas e Inspector Mun¡cipar,
asimilado al Grado 18. de la p¡anta Ad m inistrativos.

2'- D¡chos nombramientos se efectúan a contar der or de Jurio de 2019 hastael 30 de sept¡embre de 2019, ambas fechas incrusive, o antes de esa fecha s¡ no fueran
necesarios sus serv¡c¡os.

3'- Dejase establecido que los funcionar¡os ind ¡vid ua lizados, cuentan con reg¡stro enla Contraloría General de la Republ¡ca.

4.- Por impostergables razones de buen serv¡cio,
funciones a contar de la fecha señalada en el
tra m¡tac¡ón del presente Decreto.
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